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INFORME DE SELECCIÓN DE CONSULTORES 

OBJETO DE CONTRATACION: 

“FISCALIZACIÓN PARA LA OBRA “RECUPERACIÓN DEL ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE EN LOS SECTORES AFECTADOS POR EL TERREMOTO DEL 16 
ABRIL 20216 – RECONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 

POTABLE – MANTA - DE LA CIUDAD DE MANTA – PROVINCIA DE MANABÍ” 

PRÉSTAMO BEI No. FI 86381 

 

 

En Manta, a los 17 días del mes de febrero de 2023, siendo las 10H00 horas, en las 
instalaciones de la Gerencia General de la Empresa Pública de Aguas de Manta – EPAM, 
se procede a la elaboración de la lista corta para el proceso de contratación de la 
“FISCALIZACIÓN PARA LA OBRA “RECUPERACIÓN DEL ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE EN LOS SECTORES AFECTADOS POR EL TERREMOTO DEL 16 
ABRIL 20216 – RECONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE – MANTA - DE LA CIUDAD DE MANTA – PROVINCIA DE MANABÍ”; se 
cuenta con la presencia del Comité de Evaluación de Ofertas, conformado por:  

a. Ing. Raúl Eduardo Arboleda Andrade, Director de Obras Públicas (GADM Manta), 
quien presidirá; 

b. Ing. Eliana Alexandra Zambrano Tello, Subdirectora de Fiscalización de Obras y 
Mantenimiento Vial (GADM Manta), funcionaria del área requirente; 

c. Ing. Fabián Alberto Gómez Mendoza Jefe Técnico de Gestión de Financiamiento 
(GADM Manta), profesional afín al objeto de contratación;  

d. Ing. César José Delgado Zambrano, Coordinador General (Empresa Pública 
Aguas de Manta, EPAM), profesional afín al objeto de contratación;  

 
Intervienen con voz, pero sin voto: 
  

a. Ing. Darwin Leonardo Andrade Cevallos, Contador General (GADM Manta), 
delegado del Director Financiero del Contratante; 

b. Abg. Jorge Luis Manzo Solórzano, Subdirector de Asesoramiento en Empresas 
Públicas (GADM Manta), delegado de la Procuradora Síndica Municipal. 

Es necesario dejar constancia que se contó con la presencia de los ingenieros Iván 
Sevilla y Gerardo Giler de la Asistencia Técnica Banco Europeo de Inversiones, el 
misma que actúan en calidad de observador. 
 
Desarrollo:  
 

1. Identificación de parámetros de evaluación 
2. Identificación de las manifestaciones de interés presentadas 
3. Análisis de consultores 
4. Conformación de lista corta de consultores 
5. Clausura de la sesión. 
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1. Identificación de parámetros de evaluación 
 

Para la selección de consultores y conformación de lista corta este comité evaluador 
tomara como referencia lo indicado en la Solicitud de Manifestaciones de Interés 
publicada para este proceso, que establece lo siguiente: 

Los criterios para la selección de la lista corta, que incluirá a no más de siete (7) y no 
menos de tres (3) firmas, son: Experiencia específica en servicios de fiscalización o 
supervisión (interventoría) de proyectos similares y situación financiera acorde a la 
magnitud de la obra a fiscalizar. 

 Las empresas nacionales o extranjeras deberán tener existencia legal de mínimo 
3 años de constituida, sea en participación individual o como parte de una APCA. 
No serán válidas las expresiones de interés presentadas por personas naturales 
ya sea de forma individual o como parte de un APCA.  

 Haber ejecutado contratos de fiscalización de proyectos similares, por un valor 
mínimo total de setecientos veinte y dos mil ciento treinta y nueve con 78/100 
dólares de los Estados Unidos de América (USD 722.139,78)  en los últimos 
quince (15) años contados a partir de la fecha de la presentación de la expresión 
de interés, deberán presentarse mínimo 2 contratos de fiscalización, cada uno de 
los cuales deberán tener un valor igual o mayor al 50% del monto del presupuesto 
referencial determinado para este proceso. 
Se considerarán proyectos similares al objeto de la obra a fiscalizar: 

o Fiscalización de proyectos de construcción de sistemas de abastecimiento 
de agua potable incluida planta de tratamiento de agua potable tipo 
convencional, o 

o Fiscalización de proyectos de recuperación, reconstrucción o 
repotenciación de plantas de tratamiento de agua potable tipo 
convencional. 

 Cumplir con los indicadores financieros: 
 Adicionalmente deberán adjuntar: (i) copia simple del acta de constitución de la 

firma y del nombramiento o poder otorgado al representante legal, (ii) copia simple 
de los estados financieros presentados a los respectivos organismos de control 
de los respectivos países de los últimos dos (2) años fiscales que demuestren la 
solidez de su situación financiera , (iii) documentación que demuestre su 
organización, administrativa, técnica, logística y de personal, y (iv) folletos u otros 
documentos de presentación de la firma consultora.  
En base a los estados financieros presentados se calcularán los siguientes índices 
que serán de cumplimiento obligatorio. 
 

ÍNDICE INDICADOR SOLICITADO 
Solvencia Activo Corriente / Pasivo Corriente = o > 1.00 
Endeudamiento Pasivo Total / Patrimonio neto < 1.50 

 

Nota: en vista de que los años 2020 y 2021 se vieron afectados por la recesión 
económica debido a la pandemia COVID 19 este comité evaluador, bajo la 
recomendación del delegado del Director Financiero, ha tomado la decisión de 
considerar para la evaluación de los indicadores financieros, el resultado del mejor de 
los dos años sea este 2020 o 2021. 

 La lista será conformada en orden de prelación de mayor a menor experiencia, 
considerando principalmente el monto total de los proyectos presentados. 
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2. Identificación de las manifestaciones de interés presentadas: 

NRO. NOMBRE TIPO SOCIOS LOCALIDAD OFERTA 

1 
CONSORCIO 

APPLUS 
MANABÍ 

APCA 
APPLUS NORCONRTOL S.L. ESPAÑA 

DIGITAL APPLUS NORCONTROL 
COLOMBIA LTDA 

COLOMBIA 

2 
CONSORCIO 
CONFIMAN 

APCA 
ACSAM CONSULTORES CIA LTDA ECUADOR 

DIGITAL CONSTRUCCION Y CONSULTORIA 
CIVILSYSTEMS CIA LTDA 

ECUADOR 

3 CEPMONTI EMPRESA CEPMONTI ECUADOR DIGITAL 

4 
ASOCIACION 

PLANTA 
MANTA 

APCA 

DIGECONSA ECUADOR 

DIGITAL GEOGISCORP ECUADOR 

JVP CONSULTORES ARGENTINA 

5 ACOTECNIC EMPRESA ACOTECNIC ECUADOR DIGITAL 

6 
CONSORCIO 
CONCREMAT 

- ICA 
APCA 

CONCREMAT ENGENHARIA E 
TECNOLOGIA 

BRASIL 
DIGITAL 

INGENIEROS CONSULTORES 
ASOCIADOS - ICA CIA LTDA 

ECUADOR 

7 CONTEC EMPRESA CONTEC ECUADOR FISICO 

8 COPADE EMPRESA COPADE ECUADOR FISICO 

9 AYESA EMPRESA AYESA ECUADOR FISICO 

 

3. Análisis de consultores 

No INTERESADO ANTIGUEDAD 
INDICADORES 
FINANCIEROS 

EXPERIENCIA 

1 CONSORCIO APPLUS CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

2 CONSORCIO CONFIMAN CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

3 EMPRESA CEPMONTI CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

4 
ASOCIACION PLANTA 

MANTA CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

5 ACOTECNIC CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 
6 CONCREMAT-ICA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

7 EMPRESA CONTEC CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE  

8 COPADE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
9 AYESA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

1. INTERESADO - CONSORCIO AAPLUS: Considerando lo establecido en 
la invitación a manifestaciones de interés, se determina que el oferente NO 
CUMPLE con lo solicitado, pues si bien ha presentado un total de 6 
proyectos solo uno de ellos cumple con el monto y el tipo de experiencia 
solicitada. 

2. INTERESADO - CONSORCIO CONFIMAN: Considerando lo establecido 
en la invitación a manifestaciones de interés, se determina que el oferente 
NO CUMPLE con lo solicitado, pues si bien ha presentado un total de 8 
proyectos solo uno de ellos cumple con el monto y el tipo de experiencia 
solicitada. La empresa solo presenta los estados financieros de un periodo. 

3. INTERESADO – ASOCIACIÓN PLANTA MANTA: Considerando lo 
establecido en la invitación a manifestaciones de interés, se determina que 
el oferente NO CUMPLE con lo solicitado, pues si bien ha presentado un 
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total de 7 proyectos solo uno de ellos cumple con el monto y el tipo de 
experiencia solicitada. 

4. INTERESADO – EMPRESA ACOTECNIC Considerando lo establecido en 
la invitación a manifestaciones de interés, se determina que el oferente NO 
CUMPLE con lo solicitado, pues los indicadores financieros presentados, 
específicamente los índices de endeudamiento de los dos años (2020 y 
2021) no cumplen con lo establecido para este proceso. 

5. INTERESADO – EMPRESA CONTEC: Considerando lo establecido en la 
invitación a manifestaciones de interés, se determina que el oferente NO 
CUMPLE con lo solicitado, pues si bien ha presentado un total de 2 
proyectos solo uno de ellos cumple con el monto y el tipo de experiencia 
solicitada. 

6. INTERESADO – EMPRESA CEPMONTI: Considerando lo establecido en 
la invitación a manifestaciones de interés, se determina que el oferente NO 
CUMPLE con lo solicitado, pues si bien ha presentado un total de 4 
proyectos ninguno de ellos cumple con las condiciones solicitadas. 

 

4. Conformación de lista corta de consultores 

No INTERESADO ANTIGUEDAD INDICADORES 
FINANCIEROS 

EXPERIENCIA 

1 CONCREMAT-ICA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
2 AYESA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
3 COPADE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

5. Clausura de la sesión 
 

Una vez efectuada la evaluación de las ofertas presentadas por los oferentes, dentro del 
proceso cuyo objeto es la contratación de la “FISCALIZACIÓN PARA LA OBRA 
“RECUPERACIÓN DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LOS 
SECTORES AFECTADOS POR EL TERREMOTO DEL 16 ABRIL 20216 – 
RECONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE – 
MANTA - DE LA CIUDAD DE MANTA – PROVINCIA DE MANABÍ”, se establece que: 
 

 En consideración con el análisis realizado, el cual se refleja en los cuadros anexos 
y en las argumentaciones que los complementan, el Comité de Evaluación de 
Ofertas concluye que las Empresas Consorcio CONCREMAT – ICA, AYESA y 
COPADE han cumplido con todos los requisitos mínimos de cumplimiento 
obligatorio para ser considerados dentro de la lista corta de consultores para 
presentar propuestas para el proceso de la  “FISCALIZACIÓN PARA LA OBRA 
“RECUPERACIÓN DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LOS 
SECTORES AFECTADOS POR EL TERREMOTO DEL 16 ABRIL 20216 – 
RECONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 
– MANTA - DE LA CIUDAD DE MANTA – PROVINCIA DE MANABÍ”. 

  

 

Dado y firmado a las 16:00 pm en las instalaciones de la Gerencia General de la Empresa 
Pública de Aguas de Manta – EPAM. 
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Raúl Eduardo Arboleda Andrade 
DIRECTOR DE OO.PP 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN  

 

Eliana Alexandra Zambrano Tello 
SUBDIRECTORA DE FISCALIZACIÓN 
DE OBRAS Y MANTENIMIENTO VIAL  
FUNCIONARIA DEL ÁREA 
REQUIRENTE  

 

 

 

 

Ing. Fabián Alberto Gómez Mendoza  
JEFE TÉCNICO DE GESTIÓN DE 
FINANCIAMIENTO - PROFESIONAL 
AFÍN AL OBJETO DE CONTRATACIÓN 

 

Ing. César José Delgado Zambrano  
COORDINADOR GENERAL (EMPRESA 
PÚBLICA AGUAS DE MANTA, EPAM) 
PROFESIONAL AFÍN AL OBJETO DE 
CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

 

Ing. Darwin Leonardo Andrade Cevallos  
CONTADOR GENERAL (GADM 
MANTA) 
DELEGADO DEL DIRECTOR 
FINANCIERO DEL CONTRATANTE  

 

Abg. Jorge Luis Manzo Solórzano  
SUBDIRECTOR DE ASESORAMIENTO 
EN EMPRESAS PÚBLICAS (GADM 
MANTA) DELEGADO DE LA 
PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL   

 

La secretaria (encargada de recibir y redactar la correspondencia del Comité de 
Evaluación de Ofertas) designada en este proceso conforme el artículo 58 del 
Reglamento de la LOSNCP, interviene sin voz y sin voto. 

 
 

 

 

 

Ing. Letty Nieves Rosero 
Secretaria del Comité de Evaluación de Ofertas 
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